
 

 

 

 

 

- 1 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 14 de Enero de 2026     EDICION Nº 11.339 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

 

              

              

              

              

              

              

          

 

   

 

 

 

 

 

 

ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL (A.T.P.) 
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Bibiana Massiel Kuncheff 

Administradora General 

s/c                              E:14/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO SOSTENIBLE 

Provincia del Chaco 

SUBSECRETARÍA DE AMBIENTE 

 

 

 

Mariano Sebastián Moro 

Subsecretario 

s/c                                                                                                                                                        E:14/01/2026 

 

 

 

EDICTO: Orden Juez de Paz Letrado de la Segunda circunscripción Judicial del Chaco,  citese  por UN dia y emplaza por treinta 

días contados a partir de la última publicación a herederos y acreedores de Doña  GALARZA,  PAULINA  M.I.Nº2.088.025,  quien 

falleciera en fecha 09/10/2006, correspondiente a los autos caratulados" GALARZA PAULINA  S/ SUCESORIO"  Exp Nº 

2672/2025-2  que tramita ante Juzgado de Paz Letrado  Jose, Teitelbaum - Juez De Paz Letrado -  bajo apercibimiento de ley. 

Secretaría, 12 de diciembre de 2025 

Silvia Marina Risuk 
Secretaria 

E 2-2025-21050-AE                           E:14/01/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra.  GABRIELA ELIZABETH ESPER, Juez titular del Juzgado Civil y Comercial Nº 12, Secretaría Nº 12 a cargo 

de la suscripta, sito en Güemes N° 609, ciudad; ha dispuesto notificar al Sr. DIEGO NICOLAS BERTOIA, DNI Nº 42.191.908, la 

sentencia monitoria recaída en autos: “VELAZQUEZ, JUAN ALBERTO C/BERTOIA, DIEGO NICOLAS S/ EJECUTIVO”, 

Expte. Nº 9791/25, que en su parte pertinente DICE: “//sistencia, 16 de Septiembre de 2025.- AUTOS Y VISTOS: … 

CONSIDERANDO: … RESUELVO: I) EMITIR DESPACHO MONITORIO CONTRA DIEGO NICOLAS BERTOIA, (DNI Nº 

42.191.908), condenándolo a pagar al accionante la suma de PESOS CIENTO OCHENTA MIL ($180.000,00) en concepto de 

capital, con mas los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas que se presupuestan 

provisoriamente en la suma de PESOS NOVENTA MIL ($90.000,00), sujeta a liquidación definitiva. II) HACER SABER AL 

EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, 
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Con la presente Edición en Formato de Imagen ANEXO I conteniendo 

RESOLUCION Nº 2026-2-20-1 de fecha 09/01/2026 

Con la presente Edición en Formato de Imagen ANEXO II conteniendo 
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u OPONERSE a éste despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de lo dispuesto 

en el art. 541 párrafo tercero del ritual. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio procesal, bajo 

apercibimiento de tenerlo por notificado por Ministerio de la Ley en los términos del art. 56 del C.P.C.C.- III) IMPONER las costas 

a la parte ejecutada (art. 538 del C.P.C.C.).- IV) REGULAR los honorarios profesionales del Dr. PINTO, JORGE PABLO en la 

suma de PESOS CIENTO VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS ($128.800,00) en el carácter de patrocinante y en la suma de 

PESOS CINCUENTA y UN MIL QUINIENTOS VEINTE ($51.520,00) como apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 

3,5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), 

sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría, y cúmplase con los 

aportes de ley. V) TRABAR EMBARGO sobre los haberes que tenga a percibir el Sr. DIEGO NICOLAS BERTOIA, (DNI Nº 

42.191.908), como dependiente de POLICIA DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la proporción del 20% de los mismos y hasta 

cubrir la suma de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL TRESCIENTOS VEINTE ($450.320,00) (capital: $180.000,00, 

intereses y costas provisoriamente presupuestados: $90.000,00, honorarios: 180.320,00)….. NOTIFIQUESE a la ejecutada 

personalmente o por cédula el embargo trabado en su ausencia, en el domicilio real. En ejercicio de las facultades conferidas a la 

suscripta por el art. 48 - inc. 5, apartado a) del C.P.C.C., como despacho anticipatorio, establecese que para el supuesto de que el 

recaudo ordenado precedentemente no fuera contestado en el plazo legal estipulado, previa acreditación de recepción del oficio y 

sin necesidad de nueva petición, se librará oficio reiteratorio debiendo en dicho caso transcribirse en forma íntegra esta última parte 

y los arts. 384 y 532 del C.P.C.C. Hágase saber a la parte actora que, en oportunidad de faccionar planilla, deberá calcular intereses 

considerando la fecha en que los fondos derivados del embargo de haberes fueren acreditados. VI) NOTIFICAR la presente en el 

domicilio del ejecutado con copias de la diligencia, de la demanda y documental de conformidad a lo normado por los arts. 530 y 

341 del C.P.C.C., con transcripción de los mencionados artículos. VII) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.”.- 

Fdo. Dra.  GABRIELA ELIZABETH ESPER JUEZ, Juez del Civil y Comercial Nº 12. Asimismo se ordena y DICE://Sistencia, 09 

de Diciembre de 2025.- Atento el resultado de las diligencias practicadas (29/09/2025; 10/11/2025) e informes de la Policía del 

Chaco (14/10/2025), Juzgado Federal con competencia electoral de esta Ciudad (22/10/2025) y patronal (14/10/2025), habiéndose 

cumplimentado con el trámite previsto por los Art. 162 y art. 530 del CPCC, NOTIFIQUESE POR EDICTOS el despacho monitorio 

dictado al/a la Sr/a. DIEGO NICOLAS BERTOIA, (DNI Nº 42.191.908), los cuales se publicarán por DOS (2) días en el Boletín 

Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo/a a que, en el término de CINCO (5) días y bajo apercibimiento 

de designarse defensor/a de ausente para que lo/la represente, tome intervención en autos....NOT.-“ Fdo. Dra.  GABRIELA 

ELIZABETH ESPER JUEZ, Juez  del Civil y Comercial Nº 12. Secretaría, 10 de diciembre de 2025.                                         

Mariela Herrera 
Secretaria 

E 2-2025-27633-AE             E:14/01 V:16/01/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 12245402 - SANTINI, VANESA ELIZABETH C/ ROSSA, VICTOR 

HUGO - ACCIONES DE FILIACION" que se tramitan por ante el JUZGADO C.C.FAM.1A - SEC.2 – RIO CUARTO, se ha 

dictado la siguiente resolución: Rio Cuarto, 07/08/2025...Atento lo solicitado y constancias de autos, cítese y emplácese al Sr. Víctor 

Hugo Rossa, DNI Nº 16.731.518, por medio de edictos que se publicarán por el término de un día en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba y de igual forma en el Boletín Oficial de la Provincia del Chaco, para que dentro del término de veinte (20) días a contar 

desde el último día de publicación, comparezca a estar a derecho y, en igual ocasión, para que evacue traslado de la demanda de 

filiación interpuesta en su contra por la Sra. Vanesa Elizabeth Santini en representación de su hija menor de edad M. M. S. y, en su 

caso, oponga excepciones o deduzca reconvención, debiendo en esa oportunidad ofrecer la prueba que hace a su derecho, bajo 

apercibiendo del art 76 y77 de la Ley 10.305 y de proceder al vencimiento del plazo conferido a nombrar al Sr. Defensor Público 

que por turno corresponda a los fines de su representación.  

Franco Giordanengo 

Prosecretario Letrado 

E 2-2026-145-AE                           E:14/01/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 20, a cargo del Sr. Juez, Dr. RAFAEL MARTIN TROTTI, 

JUEZ de Primera Instancia, sito en Av. Laprida 33, Torre II, 2do. piso, Resistencia, cita por UN (1) día en el Boletín Oficial y en un 

diario local (art. 2340 C.C.C. y 672 inc. 2) C.P.C.C.) a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante 

Sra. OLGA MERCEDES MIRON, DNI Nº 3.784.922, para que dentro de TREINTA (30) días que se contarán a partir de la última 

publicación, así lo acrediten, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados: “MIRON, OLGA MERCEDES S/ SUCESION 

AB-INTESTATO.", Expte. Nº 12.935/2025.  Resistencia, 19 de Noviembre de 2025.  

Julieta Melisa Ríos 

Secretaria 

E 2-2026-259-AE                           E:14/01/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El JUZGADO CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL Nº2 de CHARATA - CHACO, a cargo del Dr. Claudio Federico 

BERNAD, secretaria a cargo de la Dra. Mariela Alejandra LORENZIN, HACE SABER POR DOS (02) días, en autos caratulados 
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“CEREACOR S.R.L. S/ CONCURSO PREVENTIVO- HOY “QUIEBRA” Expte. N° 1239/14 que el Martillero Publico 

Nacional, RICARDO TOMAS KIFFEL, M.P. N°822, REMATARA: el DIA MARTES 10 de FEBRERO DE 2026 a las DIEZ (10) 

HORAS, en Ruta Nacional N° 89 y calle Tucumán de la de Ciudad de Corzuela, los siguientes bienes Inmuebles: 1-) OFICINAS Y 

DEPOSITO: Circ. I. Secc. B. Mz. 36. Pc. 6. FOLIO REAL MATRICULA N° 1825. Dpto. General Belgrano. Superficie 937,50. 

Superficie cubierta 433 m2. Buen estado de uso y conservación. BASE: $ 53.509.208,25. (75% de la tasación).- 2-) PLANTA SE 

SILOS, SECADORA, BALANZA, RAMPLA Y DEPOSITO: Circ. I. Secc. B. Mz. 36. Pc. 7. FOLIO REAL MATRICULA N° 

1826. Dpto. General Belgrano. Superficie 3.750 m2.- BASE: $ 160.321.080. (75% de la tasación).- 3-) TINGLADO, SANITARIOS 

Y QUINCHO: Circ. I. Secc. B. Mz. 35. FOLIO REAL MATRICULA N° 2153. Dpto. General Belgrano. Superficie 10.000- m2. 

BASE: $ 119.501.617,50. (75% de la tasación).- CONDICIONES: Con BASE al contado y mejor postor. SEÑA: 10 % (DIEZ POR 

CIENTO) en el acto del remate. Saldo dentro de los Cinco (5) días de aprobarse judicialmente la subasta. El comprador deberá 

constituir domicilio dentro del radio del juzgado. COMISIÓN: 6 % (SEIS POR CIENTO) más I.V.A en caso de corresponder, a 

cargo del comprador en dinero en efectivo y en el acto de la SUBASTA. Constatación: Son inmuebles con mejoras. Ocupación: Los 

inmuebles se hayan libre de ocupantes. Las deudas o impuestos, eventual desalojo, escrituración y demás gastos atentos a lo 

dispuesto por el art. 561 del CPCCCH y concordantes, serán a cargo del comprador. No se suspende por lluvia. CONSULTAS: en 

horario comercial al Martillero Ricardo Tomás Kiffel en Mz. 6. Pc. 9. B° Hipólito Irigoyen de la ciudad de Charata (Chaco). T.E 

03731 15430910. Responsable Monotributo 20-16502871-7. 

Adriana Elizabeth Montenegro  

Secretaria 

E 2-2026-261-AE             E:14/01 V:16/01/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Juez Titular del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial N° 13, 

Secretaría Nº 13, sito en Calle Güemes N° 609 de esta ciudad. en los autos caratulados "VARAS JUAN MARTIN GUILLERMO 

C/ SANCHEZ CARLOS ALBERTO S/ Ejecutivo", Expte. Nº 11397/2024-1, hace saber y cita a emplazando a los herederos de 

SANCHEZ, CARLOS ALBERTO, DNI: 12.105.039 con domicilio en: Mz. 57-Pc. 4-Bº Llapongat de la ciudad de Resistencia, 

Chaco para que dentro del término de cinco (5) días tomen intervención en autos y comparezcan a hacer valer sus derechos en el 

presente juicio, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente. Publíquense por dos (2) días en 

el Boletín Oficial y un Diario local. Resistencia, 5 de diciembre de 2025.  

Maria Del Carmen Morales Lezica 

Secretaria 

E 2-2026-340-AE                           E:14/01/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. ANA KARINA YAGAS, JUEZ, del Juzgado Civil N° 7, sito en Avda. Laprida N° 33, 2º Piso, Torre II, ha 

dictado la siguiente providencia:... Resistencia, 25 de agosto de 2025. ... Atento lo peticionado y las constancias de la causa y de 

conformidad a lo prescripto en el art. 342 del C.P.C.C. Ley 2559 - M, CITASE al Sr. JOSE ENRIQUE GODOY, DNI N° 28.933.925, 

por edictos que se publicarán por DOS (2) DIAS en el Boletín Oficial y en un diario local para que, en el término de DIEZ (10) días 

de su última publicación, comparezca a tomar intervención en la presente causa, bajo apercibimiento de designar al Defensor Oficial 

de Ausentes para que lo represente en el juicio.. en los autos caratulados: “SOTELO ANA DEL CARMEN C/ GODOY JOSE 

ENRIQUE Y/O PROPIETARIO Y/O TENEDOR Y/O USUFRUCTUARIO DEL VEHICULO DOMINIO AE670MO Y/O 

QUIEN RESULTЕ RESPONSABLE S/ DAÑOS Y PERJUICIOS POR ACCIDENTE DE TRANSITO”, Expte. N°8991/2024-

1-C RESISTENCIA,17 de Sept. de 2025 
Vanina A. Vera 

Secretaria 
E 2-2026-232-AE             E:12/01 V:14/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El JUZGADO CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL Nº2 de CHARATA - CHACO, a cargo del Dr. Claudio Federico 

BERNAD, secretaria a cargo de la Dra. Mariela Alejandra LORENZIN, HACE SABER POR DOS (02) días, en autos caratulados 

“CEREACOR S.R.L. S/ CONCURSO PREVENTIVO- HOY “QUIEBRA” Expte. N° 1239/14 que el Martillero Publico, 

RICARDO TOMAS KIFFEL, M.P. N°822, REMATARA:  el DIA LUNES 09 de FEBRERO DE 2026 a las DIEZ (10) HORAS, 

en Ruta Nacional N° 89 y calle Tucumán de la de Ciudad de Corzuela, los siguientes bienes muebles:  Lote 1: Un chimango 

transportable de 12 mts. Sin marca (desuso) BASE: $ 225.000.- Lote 2: Camioneta FORD. MODELO RANGER DC 4X2 3.0D. 

AÑO 2008 DOMINIO: GLX694. Faltante de las 4 ruedas, motor desarmado. BASE: $ 375.000.- Lote 3: UNA COSECHADORA 

MARCA JOHN DEERE. MODELO 1175H. En desuso. BASE: $ 2.250.000.- Lote 4: UN PULVERIZADOR JACTO UNIPORT 

2000, MOTOR MAXION, 2000 LTS MOD. 2001. Faltante de una rueda, luces y parte del brazo derecho. BASE: $ 5.250.000.- Lote 

5: UN PULVERIZADOR JACTO UNIPOT, 2500 PLUS, MOTOR MAXION, 2500 LTS. MOD. 2004, Funcionando. BASE: 

11.250.000.- Lote 6: UN CAMION MARCA IVECO. MODELO 170E22. DOMINIO: FYC177. AÑO 2002. Faltante de dos ruedas 

traseras y piezas del motor. BASE: $ 1.500.000.- Lote 7: UN CAMION MARCA IVECO, MODELO 200E37. DOMINIO: EVG554, 

AÑO 2005. Aceptable estado. BASE: 3.750.000.- Lote 8: UN CAMION MARCA IVECO. MODELO 170E25. DOMINIO: 

JXK643, AÑO 2011. Funcionando. BASE: $ 5.250.000.- Lote 9: UN CAMION IVECO. MODELO 170E22, DOMINIO: EDP194, 
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AÑO 2003. Faltante de ruedas y piezas del motor. BASE: $ 1.500.000.- Lote 10: UN ACOPLADO MARCA OMBU, DOMINIO: 

EZT702, AÑO 2005; Faltante de ruedas, mal estado. BASE: $ 1.125.000.- Lote 11: UN ACOPLADO MARCA OMBU, DOMINIO 

ENC 007, AÑO 2004; Buen estado. BASE: $ 4.500.000.- Lote 12: UN ACOPLADO MARCA OMBU, DOMINIO: EES 897, AÑO 

2003; Buen estado. BASE: $ 4.500.000.- Lote 13: UN ACOPLADO MARCA SOLA Y BRUSA, DOMINIO: EDB630, AÑO 2003; 

Faltante de seis ruedas, mal estado. BASE: $ 1.125.000.- Lote 14: UN ACOPLADO MARCA OMBU, DOMINIO: EGI 873, AÑO 

2003. Faltante de ocho ruedas, mal estado. BASE: $ 1.125.000. (En todos los casos la base corresponde al 75% de la tasación). 

CONDICIONES- CON BASE - AL CONTADO Y MEJOR POSTOR. COMISION 8 % a cargo del comprador, en efectivo y en el 

acto de la subasta. Se hace saber que quien resulte comprador podrá abonar el bien adquirido en efectivo o transferencia bancaria 

únicamente y en el acto de la subasta. Dado que los bienes a ser subastados serán exhibidos adecuadamente, no se admitirán reclamos 

por diferencia de cantidad, calidad, marca, modelo numeración y/o estados de estos. Los gastos que irrogue el traslado y/o cambio 

de radicación de los rodados, serán a cargo del adquirente. Exhibición de los bienes a partir del 02/02/2026, hasta el día de la Subasta 

09/02/2026 (de 08 a 12,00 y de 16,00 a 19,00) en Ruta Nacional N° 89 y calle Tucumán de Corzuela.  En caso de lluvia se realizaría 

el jueves 12/02/2026 a la misma hora. CONSULTAS: en horario comercial al Martillero Ricardo Tomás Kiffel en Mz. 6. Pc. 9. B° 

Hipólito Irigoyen de la ciudad de Charata (Chaco). T.E 03731 15430910. Responsable Monotributo 20-16502871-7. 
Dra. Adriana Elisabet Montenegro 

Secretaria 
E 2-2026-260-AE             E:12/01 V:14/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 11 de Resistencia, Chaco a cargo de la DRA. BEATRIZ ESTHER CACERES , Juez, 

Secretaria actuante, sito en GÜEMES 609, en autos caratulados: “COFINAR SAS C/ BARRIOS JOSE ALEJANDRO S/ 

EJECUTIVO", Expte. N° 332/22, se ha dispuesto librar la presente a fin de hacerle saber la siguiente resolución:Resistencia, 19 

de Noviembre de 2025.-ma.- A la presentación de fecha 17/11/2025:Atento las constancias de la causa y de conformidad a lo 

dispuesto por el art. 530 del C.P.C.C. en consonancia con los arts. 162, 163, 164 y 342 del mismo cuerpo legal,notifíquese la parte 

resolutiva del DESPACHO MONITORIO emitido en autos, al ejecutado JOSE ALEJANDRO BARRIOS,D.N.I. N° 26.111.797, 

por Edictos que se publicarán por dos(2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación. Aporte proyecto en 

soporte papel a través de Mesa de Entradas y Salidas del Tribunal para su libramiento.Not.- El presente documento fue firmado 

electronicamente por: CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ/A 1RA. INSTANCIA... Resistencia, de de 2025.- 

Resistencia, 02 de marzo de 2022.- Nº__40. AUTOS Y VISTOS: (...) CONSIDERANDO: (...) RESUELVO: I.- LLEVAR 

ADELANTE la ejecución, contra JOSE ALEJANDRO BARRIOS, D.N.I. N° 26.111.797, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de 

la suma de PESOS OCHENTA MIL ($80.000,00) en concepto de capital reclamado, con los intereses condenados liquidar en la 

forma establecida en los considerandos. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS CUARENTA MIL ($40.000,00), sujeta a 

liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5º) 

día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada 

para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la 

presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el 

art. 541 tercer  párrafo de dicho cuerpo legal.  IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- 

REGULAR los honorarios del  profesional interviniente: OCTAVIO GRACIOSI, en las sumas de PESOS VEINTISEIS MIL 

CUATROCIENTOS ($26.400,00) y de PESOS DIEZ MIL QUINIENTOS SESENTA ($10.560,00), como patrocinante y apoderado, 

respectivamente, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código 

Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994)), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. 

Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal 

de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE al ejecutado en el domicilio real, o el contractual 

o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del 

C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto 

en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada.VII.- REGISTRESE, 

PROTOCOLICESE. Beatriz Esther Cáceres Juez Juzgado en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación. Resistencia, 05 de 

diciembre de 2025. 
Carlos Soria 

Secretario 
E 2-2026-182-AE             E:12/01V:14/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral N°1 de la ciudad de Charata - Chaco, a cargo del 

Dr.Claudio Silvio Hugo LONGHI, Secretaria Dra. Silvia Milena MACIAS, sito en Monseñor de Carlo 645, 4º piso, de Charata - 

Chaco, hace saber que en los autos caratulados: “ITALAR S.R.L. S/ CONCURSO PREVENTIVO”, Expte.1238- Año 2025- 4-

C, por Sentencia N°124 de fecha 4 de diciembre de 2025, se procedió a decretar la apertura del CONCURSO PREVENTIVO de la 

firma ITALAR S.R.L. CUIT Nº 33-70892957-9, con domicilio legal en Urquiza Nº422 de la ciudad de Charata, Provincia del Chaco, 

habiendo fijado como fecha 30/04/2026 hasta la cual los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y títulos 

pertinentes ante el Síndico, la C.P.N. CLAUDIA LUISA ELIZABETH GIMENEZ, quien ha constituido domicilio de atención al 
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público en Junín Nº411 - 1º piso de Charata-Chaco, correo electrónico: sindicaturacharata@gmail.com, a los efectos de la 

presentación de los acreedores, con días de atención para los mismos, Martes y Jueves en horario de 09:00 a 12:00 hs, número 

telefónico para cualquier consulta celular 3794710966.- El Expte. Se encuentra radicado en la sede del Tribunal sito en calle 

Monseñor de Carlo 645, 4º piso, de Charata - Chaco.-CHARATA- Chaco-,02  de ENERO de 2026.- 

Mariela Alejandra Lorenzin 

Secretaria 

E 2-2026-144-AE             E:09/01 V:19/01/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZ  DE EJECUCION PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DRA. NATALIA Y. VIGISTAIN, HACE SABER QUE, RESPECTO DE: MARCELO ACOSTA: de nacionalidad 

argentina, con 38 años de edad, de estado civil soltero, de profesión electricista y albañil, D.N.I. N.º 32.266.213, domiciliado en 

Lavalle N.º 1960, de Villa Angela, Chaco;  nacido en fecha 16/12/1986, en la localidad de San Bernardo, Chaco; hijo de Clara 

Asunción Acosta (v) y de padre desconocido : , en la causa caratulada: "ACOSTA MARCELO, S/ABUSO SEXUAL SIMPLE 

REITERADO Y AGRAVADO POR LA SITUACIÓN DE CONVIVENCIA PREEXISTENTE CONTRA UN MENOR DE 

18 AÑOS, Y ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL (REITERADO) Y AGRAVADO POR LA CONVIVENCIA 

PREEXISTENTE CONTRA UN MENOR DE 18 AÑOS, TODO EN CONCURSO REAL", Expte Nº 2974/2023-3, ", se ejecuta 

la Sentencia Nº 38 de fecha 04/06/2024, dictada por  la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: "...1º)  

CONDENAR a MARCELO ACOSTA, de filiación personal obrante en autos, como AUTOR penalmente responsable de los delitos 

de "ABUSO SEXUAL SIMPLE REITERADO AGRAVADO POR SER LA VICTIMA MENOR DE 18 AÑOS CON EL 

APROVECHAMIENTO DE LA SITUACIÓN DE CONVIVENCIA PREEXISTENTE CON LA MISMA" (Art. 119 primer 

párrafo, agravado por el inc. f) del cuarto párrafo, en función del quinto párrafo del Código Penal) y  "ABUSO SEXUAL CON 

ACCESO CARNAL REITERADO AGRAVADO POR SER LA VICTIMA MENOR DE 18 AÑOS CON EL 

APROVECHAMIENTO DE LA SITUACIÓN DE CONVIVENCIA PREEXISTENTE CON LA MISMA" (Art. 119 tercer párrafo, 

agravado por el inc. f) del cuarto párrafo, en función del quinto párrafo del Código Penal),  a cumplir la pena de DIECISIETE (17) 

AÑOS DE PRISION EFECTIVA Y  CON ACCESORIAS LEGALES y COSTAS, de las que será parte integrante la TASA DE 

JUSTICIA que asciende a la suma de UN MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ($1.125,00), la que deberá ser abonada bajo 

apercibimiento de ley, y con imposición de honorarios, por haber sido asistido por Defensor Particular durante parte del proceso 

(Arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45,  119 primer párrafo, agravado por el inc. f) del cuarto párrafo, en función del quinto párrafo y 119 

tercer párrafo, agravado por el inc. f) del cuarto párrafo, en función del quinto párrafo, todos del Código Penal; Arts. 422, 529, 530, 

532, 533 y 534 del Código Procesal Penal -Ley Nº 965-N-; y Arts. 8 y 25 de la Ley 840 -F -antes Ley 4182- y sus modificatorias).- 

Todo ello corresponde al veredicto de culpabilidad del jurado popular por los hechos que tuviera como víctima a la niña X.D.S., por 

aplicación de la Ley N° 2364-B. (..) ".- Fdo: DR. JAVIER RUIZ Ante mi: DRA. SANDRA ORTIZ - Secretaria - Cámara en lo 

Criminal .- VILLA ANGELA, CHACO, 22 de diciembre de 2025.- 

Lopez Karina Elizabeth 

Secretaria 

s/c                E:07/01 V:16/01/2026 

 

 

 

DROGUERIA IBERA SAS 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas jurídicas y Registro Público de Comercio en Expte. N° E3-2025-

62401-AE – ID 39086, DROGUERIA IBERA SAS S/ Inscripción de Cesión de Acciones, Cambio de Administradores y 

Reforma de los Art. 7° y 9°, se hace saber por un día que por Actas de Reunión de Socios de fechas 08 de junio del 2025 y 15 de 

junio del 2025, El Sr. Jesuan Abelardo DENIS, cede y transfiere a favor de la Sra. Gladys Beatriz GARCIA, la totalidad de sus 

acciones, o sea la cantidad de 1000 acciones, equivalente al CIEN por ciento (100%) del capital social, modificándose los Artículo 

7° y 9° del contrato social, los cuales quedan redactados de la siguiente manera: Articulo N° 7: CAPITAL SOCIAL. SUSCRIPCION 

E INTEGRACION. El capital social estará compuesto por la suma de $1.000.000 (PESOS UN MILLON) dividido en 1.000- (UN 

MIL) acciones ordinarias, nominativas, no endosables, a un valor nominal de $1.000,00 (Pesos un mil con 0/100) cada una, que da 

derecho a un voto por acción. Todas las acciones se encuentran integradas. La Sra. Gladys Beatriz García suscribe 1.000 (MIL) 

acciones lo que equivale el 100% del capital. El capital social puede ser aumentado por decisión de los socios conforme lo dispone 

el artículo 44 de la Ley 27349. El capital se suscribe y se integra en un 100%; Articulo N° 9: ORGANIZACIÓN DE LA SOCIEDAD. 

ORGANO DE ADMINISTRACION: La administración de la sociedad estará a cargo de uno o más ADMINISTRADORES; a su 

vez la sociedad podrá nombrar un ADMINISTRADOR SUPLENTE, quien reemplazará al administrador en sus ausencias 

temporales y absolutas contado con las mismas atribuciones que el administrador. El cargo de ADMINISTRADOR TITULAR será 

ocupado por la Sra. Noelia Beatriz Coronel, CUIL 23-36732939-4, con domicilio en la calle Rio Negro N° 60 , de la ciudad de 

Formosa, y el cargo de la Administrador Suplente Gladis Beatriz García, CUIL 27-18099892-1, mayor de edad, Profesión 

comerciante, con domicilio en Moreno N° 1359, localidad de Palo Santo, Provincia de Formosa, ambas presentes en este acto; 

constituyen domicilio especial en calle Hipólito Irigoyen N° 212, en la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, y con plazo de 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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duración en sus cargos por tiempo indeterminado. ORGANO DE GOBIERNO: será ejercido por la reunión de los socios, siendo 

válida la citación a las reuniones por parte del órgano de administración, que se llevaran a cabo dentro de la sede social o fuera de 

ella, por cualquier medio fehaciente, inclusive medios electrónicos, siempre que pueda comprobarse la recepción de la notificación. 

ORGANO DE FISCALIZACION: La sociedad prescinde de la sindicatura. El representante legal designado será la Sra. Noelia 

Beatriz Coronel, CUIL 23- 36732939-4, con domicilio en la calle Rio Negro N° 60, de la ciudad de Formosa, con domicilio especial 

en calle Hipólito Irigoyen N° 212, en la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco quien ejecutara todos los actos y contratos 

previstos en el objeto social. Resistencia, 29 de diciembre del 2025. 

Marcela Adriana Pibernus 
Interventora A/C 

E 2-2026-71-AE                                         E:14/01/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CON TODO SENTIDO SALUD VISUAL SAS 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas jurídicas y Registro Público de Comercio en Expte. N° E3-2025-

62402-AE – ID 39088, CON TODO SENTIDO SALUD VISUAL SAS S/ Inscripción de Cesión de Acciones, Cambio de 

Administradores y Reforma de los Art. 7° y 9°, se hace saber por un día que por Actas de fechas 09 de junio del 2025 y 17 de junio 

del 2025 y Contrato de Cesión de Acciones de fecha 21 de abril del 2025, El Sr. Jesuan Abelardo DENIS, cede y transfiere a favor 

de la Sra. Noelia Beatriz CORONEL, la totalidad de sus acciones, o sea la cantidad de 1000 acciones, equivalente al CIEN por ciento 

(100%) del capital social, modificándose los Artículo 7° y 9° del contrato social, los cuales quedan redactados de la siguiente manera: 

Articulo N° 7: CAPITAL SOCIAL. SUSCRIPCION E INTEGRACION. El capital social estará compuesto por la suma de 

$1.000.000 (PESOS UN MILLON) dividido en 1.000- (UN MIL) acciones ordinarias, nominativas, no endosables, a un valor 

nominal de $1.000,00 (Pesos un mil con 0/100) cada una, que da derecho a un voto por acción. Todas las acciones se encuentran 

integradas. La Sra. Noelia Beatriz Coronel suscribe 1.000 (MIL) acciones lo que equivale el 100% del capital. El capital social puede 

ser aumentado por decisión de los socios conforme lo dispone el articulo 44 de la Ley 27349. El capital se suscribe y se integra en 

un 100%; Articulo N° 9: ORGANIZACIÓN DE LA SOCIEDAD. ORGANO DE ADMINISTRACION: La administración de la 

sociedad estará a cargo de uno o más ADMINISTRADORES; a su vez la sociedad podrá nombrar un ADMINISTRADOR 

SUPLENTE, quien reemplazará al administrador en sus ausencias temporales y absolutas contado con las mismas atribuciones que 

el administrador. El cargo de ADMINISTRADOR TITULAR será ocupado por la Sra. Noelia Beatriz Coronel, CUIL 23-36732939-

4, con domicilio en la calle Rio Negro N° 60, de la ciudad de Formosa, y el cargo de la Administrador Suplente Gladis Beatriz 

García, CUIL 27-18099892-1, mayor de edad, Profesión comerciante, con domicilio en Moreno N° 1359, localidad de Palo Santo, 

Provincia de Formosa, ambas presentes en este acto; constituyen domicilio especial en calle SEITOR N° 69, en la ciudad de 

Resistencia, Provincia del Chaco, y con plazo de duración en sus cargos por tiempo indeterminado. ORGANO DE GOBIERNO: 

será ejercido por la reunión de los socios, siendo válida la citación a las reuniones por parte del órgano de administración, que se 

llevaran a cabo dentro de la sede social o fuera de ella, por cualquier medio fehaciente, inclusive medios electrónicos, siempre que 

pueda comprobarse la recepción de la notificación. ORGANO DE FISCALIZACION: La sociedad prescinde de la sindicatura. El 

representante legal designado será la Sra. Noelia Beatriz Coronel, CUIL 23-36732939-4, con domicilio en la calle Rio Negro N° 60, 

de la ciudad de Formosa, con domicilio especial en calle SEITOR N° 69, en la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco quien 

ejecutara todos los actos y contratos previstos en el objeto social.- Resistencia, 29 de diciembre del 2025.  

Marcela Adriana Pibernus 
Interventora A/C 

E 2-2026-74-AE                                         E:14/01/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ENEC S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del Chaco, 

en expediente N°E3- 2025-03169-AE; ID34765,caratulado: "ENEC S.A. s/Inscripción de Directorio", hace saber por un día que: 

por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 19/07/2024, su ratificatoria 05/05/2025 y por Acta de Directorio de distribución 

y aceptación de cargos de fecha 26/07/2024; se procedió a la aprobación y renovación de las autoridades, designándose como 

Director Titular: Presidente: Ameri, Amelia Cristina, viuda, Argentina, domiciliado en Av. Alberdi 236. Depto. 12 C. Rcia. Chaco, 

DNI Nº 13.114.594, CUIT 27-13114594-8, fecha de nacimiento: 23/05/1957, de profesión empresaria. Director Suplente al Sr. 

Hernán Diego Prada, soltero, argentino, domiciliado en Av. Alberdi 236. Depto. 14 D. Rcia. Chaco, DNI Nº 25.835.794, CUIT 23-

25835794-9, fecha de nacimiento: 23/05/1977, de profesión empresario. Ambos con domicilio especial en ruta 11 - KM. 1009,2. 

Rcia. Chaco, y cada periodo con duración de mandato de tres años. Resistencia, Chaco 06 de enero de 2026. 

Marcela Adriana Pibernus 
Interventora A/C 

E 2-2026-170-AE                           E:14/01/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

INNER COMPANY SRL 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas jurídicas y Registro Público de Comercio en Expte.n° E3-2025-

70718-AE INNER COMPANY SRL s/ cesión de cuotas sociales Modificación de Clausulas Cuarta y Quinta del Contrato 
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social Expte. Nº 2025-70718-AE I.D.Nº se hace saber por un día Que Por: Por Contrato de Cesión de Cuotas de fecha 29/11/2022 

y 29/05/2023; Actas de reunión de socios celebrada en fecha 23/05/2025 y 24/05/2023 se hace saber por un día como queda 

constituida actualmente la SRL, modificando las clausulas cuarta y quinta del contrato social, quedando redactadas de la siguiente 

manera: CUARTA: La sociedad será representada, dirigida y administrada por: La srta. Camila Righetti, DNI: 37.771.803 y el Sr 

Righetti Ariel Mauricio DNI N° 36.020.833 ambos socios, a quienes se les insiste en este acto del carácter de Gerentes. Los Gerentes 

podrán realizar para la sociedad toda clase de operaciones bancarias o en cuenta corriente, caja de ahorro, plazo fijo, descuentos de 

pagarés, valores al cobro, otorgar préstamos con o sin garantías real o hipotecaria, por obligaciones comerciales o afianzamiento de 

créditos acordados a terceros. El uso de la firma social estará a cargo de cuales quiera de ellos, en forma indistinta, para todos los 

actos de gestión necesarios para la obtención del objeto social que sean exclusivamente de carácter administrativo, impositivo y 

todas las operaciones bancarias, ante los entes privados y públicos, en el Orden Nacional, Provincial y Municipal. Cuando se trate 

de Compra- venta de Inmuebles y demás bienes registrables constitución de hipotecas, prendas o enajenaciones de parte del 

patrimonio social y siempre que ello implique disminución del mismo o generación de obligaciones de importancia tal que puedan 

comprometer las finanzas y/o patrimonio social, la firma deberá ser conjunta de por lo menos dos Gerentes. Para comprometer 

válidamente a la razón social, los Gerentes deberán suscribir con sus firmas personales toda la documentación social a continuación 

de la fórmula “INNER COMPANY S.R.L”. No podrán comprometer la firma social en asuntos ni negocios ajenos a los fines sociales 

ni constituirlas en fianza, garantía o avales a favor de terceros. Los socios Gerentes prestarán garantías 

por un monto de Pesos Diez Mil ($10.000) o su equivalente, por cada uno, conforme a lo previsto por los artículos 256 y 157 de la 

Ley de Sociedades Comerciales. QUINTA: El capital social es de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS MIL ($2.500.000) 

dividido en VEINTICINCO MIL (25.000) cuotas totalmente suscriptas e integradas de valor nominal de PESOS CIEN ($100) cada 

una; el mismo se conforma por aportes en dinero en efectivo, y queda constituida de la siguiente manera: Righetti Ariel Mauricio, 

la cantidad de doce mil quinientas (12500) cuotas de valor nominal de PESOS CIEN ($100) cada una y Righetti Camila, la cantidad 

de doce mil quinientas (12500) cuotas de valor nominal de PESOS CIEN ($100) cada una; completándose de esta manera la totalidad 

del Capital Social. Resistencia, 05 de diciembre de 2026.- 

Marcela Adriana Pibernus 
Interventora A/C 

E 2-2026-336-AE                           E:14/01/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION SANIDAD ANIMAL- DPTO.  1º DE MAYO 

Margarita Belén - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

De acuerdo a las atribuciones conferidas por los Estatutos Sociales, nos dirigimos a Ud. a fin de convocarlo a la Asamblea General 

Ordinaria, a llevarse a cabo el día 20 de Noviembre de 2.025, a las 19.00 horas, en la sede de la Asociación de Margarita Belén 

Chaco, para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1- Palabras del Presidente. 

2- Lectura del Acta anterior. 

3- Designación de dos (2) Socios para firmar el Acta de Asamblea junto con el Presidente y Secretario. 

4- Lectura y consideración de la Memoria y Balance General e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas del Ejercicio 

cerrado el 30 de junio de 2025. 

5- Elección de tres (3) socios para la mesa escrutadora de votos. 

6- Renovación total de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas. 

7- Explicación del Presidente por el llamado a Asamblea General Ordinaria fuera de término. 

Luis Foschiatti Pegoraro                                Aldo René Dellamea 

Secretario                                                   Presidente 

E 2-2025-23427-AE                           E:14/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
SOCIEDAD RURAL DEL CHACO 

Margarita Belen - Chaco 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

De conformidad a lo establecido en el Artículo 41º de los ESTATUTOS SOCIALES y por resolución de Comisión Directiva, 

tenemos el agrado de informarles que el día Miércoles 28 Enero de 2026, a partir de las 17:30 horas, en el salón SUM del Predio 

Ferial de Margarita Belén sito en Ruta Nacional N° 11 – km 1028, se llevará a cabo la ASAMBLEA GENERAL 

EXTRAORDINARIA, para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1- Designación de dos socios para que aprueben y firmen el Acta de la Asamblea, conjuntamente con el Presidente y 

Secretario. 

2- Informe de Venta del Predio Lote 259: destino de los beneficios obtenidos.  

3- Loteo de Campo de Margarita Belén.  
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Artículo 36º: Para que la Asamblea Ordinaria o Extraordinaria pueda deliberar, se requiere la presencia por lo menos de la tercera 

parte de los socios Activos y Vitalicios registrados. Los votos serán personales y directos de cada socio y las personas jurídicas 

votarán por sus representantes legalmente autorizados y acreditados. No se admitirá carta-poder. 

Artículo 37º: Si a la hora fijada por la citación no hubiere concurrido el número establecido por el artículo anterior, se esperará una 

hora, y una vez transcurrida, se iniciará la Asamblea con el número de socios que se halle presente. 

Sra. Noel Geraldine Boronat                                     Dr. Marcos Ramon Pastori 

Prosecretaria                                                                          Presidente 

E 2-2026-295-AE                           E:14/01/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ESPUMAS LITORAL S.A. 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA 

Convocase a los Sres. Accionistas de ESPUMAS LITORAL S.A. a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas el 

día 4 de febrero del 2026 a las 11 horas, en primera convocatoria, y a las 12 horas, en segunda convocatoria, a celebrarse a distancia 

por medio de la plataforma audiovisual ZOOM, enlace de 

videollamada:  https://us06web.zoom.us/j/89386092183?pwd=EQzUDlhY8vtZN0i6pp19zam6I3o13P.1 ID de reunión: 893 8609 

2183, código de acceso: 973166, para tratar el siguiente  

ORDEN DEL DÍA 

1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.  

2) Consideración de la documentación prevista en el artículo 234, inc.1º de la Ley N° 19.550 correspondiente al 

ejercicio económico finalizado el 31 de agosto de 2025.  

3) Consideración del resultado del ejercicio económico cerrado el 31 de agosto de 2025. 

Se deja constancia que, para asistir a la Asamblea, los Sres. Accionistas deberán comunicar su asistencia a la misma con no menos 

de tres días hábiles de anticipación a la fecha del acto asambleario, en la sede social o a la dirección de correo electrónico 

maría.rodriguez@espumaslitoral.com , en cualquier día hábil de 8 a 14 horas. Los accionistas y, en su caso sus representantes, 

deberán asimismo acreditar identidad y enviar copia de la documentación habilitante a dicho correo electrónico. La documentación 

a considerar estará a disposición de los accionistas con la antelación en calle  La Rioja 1174, Fontana  de Lunes a Viernes en el 

horario de 8 a 14 hs o por correo electronico a maría.rodriguez@espumaslitoral.com a los accionistas que  así lo soliciten. 

Gines Roberto Sáez 

Presidente 

E 2-2026-163-AE             E:09/01 V:19/01/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ANDRES PARRA Y CIA. S.A. 
Pcia. Roque Sáenz Peña - Chaco 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, 31 de diciembre del año Dos Mil Veinticinco. A los Accionistas de la razón 

social ANDRES PARRA Y CIA. S.A., sede social de calle Moreno 302 ciudad, se convoca nueva Asamblea General ordinaria de 

accionistas para el día veinte (20) de enero del año Dos Mil Veintiseis (2026) con primera convocatoria a las nueve horas cuarenta 

y cinco minutos (09,45 Hs.) y, con segunda convocatoria en el mismo día a las once horas (11 Hs.), en sede social. Todo a tenor del 

siguiente orden del día:  
OREDEN DEL DIA: 

1. Suscripción de registro de asistencia a asambleas y designación de dos miembros par que suscriban el acta de asamblea.  

2. Firma de Actas Anteriores,  

3. Aprobación Estados Contables, Gestión y Memoria al 31 de octubre de 2025.  

4. Distribución de dividendos. Quedan debidamente notificados. Fdo. Roberto Andrés Parra, presidente 

Roberto Andrés Parra 
Presidente 

E 2-2025-28006-AE          E:05/01 V:14/01/2026 
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